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EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ELECTRICIDAD DEL ESTE, S. A. 
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En el municipio de Santo Domingo Este, provincia Santo Domingo, República Dominicana, a los treinta 
y un (31) días del mes de julio de dos mil veintitrés (2023), el Comité de Compras y Contrataciones de 
la Empresa Distnl>uidora de Electricidad del Este, S.A., (EDEESTE) (en lo adelante "EDEESTE"), 
sociedad comercial organizada y establecida confonne a las leyes de la República Dominicana, inscrita 
en el Registro Nacional de Contribuyente, bajo el No. 1-01-82021-7, provista del Certificado de Registro 
Mercantil No. 20706SD, con domicilio social principal ubicado en la Intersección fonnada entre la 
Carretera Mella y la Av. San Vicente de Paúl, Centro Comercial Megacentro, Paseo de la Fauna, Local 
226, Primer Nivel, sector Cancino 1, municipio Santo Domingo Este, provincia de Santo Domingo, 
República Dominicana, actuando en calidad de empresa de administración pública, en virtud de lo 
establecido en el Artículo No. 4 de la Ley No. 340-06 sobre Compras y Contrataciones de Bienes, 
Servicios, Obras y Concesiones (en lo adelante la "Ley No. 340-06"), debidamente constituido por: Sr. 
Manuel Alberto Mejía Naut, Gerente General Interino de EDEESTE y presidente del Comité de 
Compras y Contrataciones, el Sr. Ar istldes José Trejo Liranzo, Director Legal Interino; Sr. Ángel 
Francisco Salvador Alba Dauhajre, Director de Finanzas; Sr. José Luis Almonte Dorotea, Director 
de Planificación Estratégica y Control de Gestión y el Sr. Emanuel AcMta Dlu, Responsable de 
Acceso a la lnfonnacióo (RAI). 

Este Comité, actuando de confonnidad con las disposiciones de la Ley No. 340-06 y de su Reglamento 
de Aplicación, instituido mediante el Decreto No. 543-12 (en lo sucesivo el "Decreto No. 543-12), el 
cual en su Artículo No. 99 establece que: "El Comité de Compras y Conrrataciones procederá a la
verificación y validación del informe de recomendación de adj11dicación, conocerá las incidencias y si 
procede. aprobará, el mismo y emitirá el acto contentiva de la resolución de adjudicación", procede 
mediante el siguiente Acto Administrativo, conocer y aprobar el "Informe de Recomendación de
Adjudicación", elaborado por los peritos designados para evaluar las Ofertas Técnicas y Económicas 
del Proceso de Excepción por Urgencia No. EDEESTE-MAE-PEUR-2023-0003, relativo a la 
"Controtadón IÚ Servicios de Brigadas Eléctricos poro Atención y Resolución de Averías, 
MontenimienJo y Obras de Redes en Media y Bojo Tensión en EDEESTE, y Actividades ,ú

Contingencia de lo Temporada Ciclónica 2023, por un Perfo¡Jq de Cint:o (05) Meses (Lotes/Ítems 
Desiertos)", estudiarlos y acoger sus recomendaciones de adjudicación, según corresponda. 

PREÁMBULO: 

RESULTA: Que, la Dirección de O1$trlbucl6n y Dirección de Proyectos de EDEESTE se han 
propuesto relanzar en una segunda convocatoria la "Contratocwn de Servicios ,ú Brigadas Eléctricas
para Atención y Resolución de Averías, Mantenimiento y Obras de Redes en Media y Baja Tensión 
en EDEESTE, y Actividades de Contingencia IÚ la Temporada Ciclónica 2023, por un Periodo de 
Cinco (OS) Meses (Lotes/Ítems Desiertos)", conforme a la realidad y necesidades expuestas en el 
lnfonne Técnico Pericial de Justificación de fecha veinte (20) de  julio del 2023 que, recomendó la 
adquisición de este bajo la modalidad de excepción por urgencia.

RESULTA: Que, en fecha veinte (20) de julio del 2023, el Comité de Compras y Contrataciones de 
EOEESTE conoció el referido informe, resultando de la Máx.ima Autoridad Ejecutiva el Acto 
Administrativo No. AA-DC-UR-01-2023 que, aprobó el infonne antes citado y llevar a cabo la solicitud 
de contratación contenida en este, mediante un Proceso de Excepción de Urgencia, así como del Comité 
el Acto Administrativo No. AA-UR-03-2023 que, aprobó el Pliego de Condiciones Específicas y las
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Fichas Técnicas del procedimiento, así como los peritos que realizarían la evaluación de las Propuestas 
Técnicas y Económicas .. Sobres A y B ... recibidas de los interesados. 

RESULTA: Que, en fecha veintiuno (21) de Julio de 2023, EDEESTE convocó la participación de 
interesados para el Proceso de Excepción de Urgencia de referencia: EDEESTE-MAE-PEUR-2023-
0003, relativo a la "Contratoción de Servicios de Brigadas Eléctricas para Atención y Resolución de 
Averías, Mantenimiento y Obras de Redes en Media y Baja Tensión en EDEESTE, y Actividades de 
Conlingencia de la Temporada Ciclónica 2023, por un Período de Cinco (05) Meses (Lotes/Ítems 
Desiertos)", en dos (02) periódicos de circulación nacional, en la página web de la institución y en el 
portal transaccional de Compras Dominicanas, administrado por de la Dirección General de 
Contrataciones Públicas; a fin de contar con Oferentes que por su rubro y actividad comercial, 
cumpliesen con las especificaciones establecidas en la publicación de dicha convocatoria 

RESULTA: Que, en fecha veinticinco (2S) de julio del 2023, EDEESTE notificó sobre la modificación 
realizada al Pliego de Condiciones, mediante la Enmienda No. l que: i) actualiza el Informe Pericial 
Justificativo y ii) modifica el punto 5.1 "Condiciones Generales del Contrato", numerales 5.1.l y 5.1.2. 

RESULTA: Que, en fecha veintiséis (26) de Julio de 2023, en presencia del personal de la Gerencia de 
Abastecimiento de EDEESTE y de los Notarios Públicos actuantes, los señores Dra. Ramona Maritza 
Almonte Sánchez y Licdo. Alberto Hemáadez Herrera, dentro del plazo establecido para ei depósito 
de las ofertas correspondientes a la contratación del servicio precedentemente indicado, fueron recibidas 
siete (07) propuestas, a saber: l. CONSORCIO AEG-NOVA ELECTRICO, 2. PY AM 
CONTRUCCIONES CIVILES Y ELECTROMECANICAS S.RL, 3. SERCONTELC, SRL, 
recibidas de manera flsíca y 4. TRANSOLUCION JR, SRL, S. INGENLERIA 
ELECTROMECANICA ESTRELLA & ASOCIADOS, SRL, 6. KEPHER, SRL y 7. CPG 
JNGENIERIA Y AUTOMA TIZACION, SRL, recibidas a través del portal de Compras Dominicana. 

RESULTA: Que, en fecha veintiséis (26) de Julio de 2023, finalizado el plazo para la recepción de 
Propuestas, en presencia del Comité de Compras y Contrataciones, del personal de la División de 
Compras de EDEESTE, miembros del Consejo Unificado de Empresas Distribuidoras, Notarios 
Públicos actuantes y Oferentes presentes, se procedió a dar fonnal apertura a las Propuestas antes 
citadas, verificándose la presentación o no de las credenciales legales, financieras y técnicas requeridas 
a presentaren sus Ofertas Técnicas "Sobres A'', así como la lectura en viva voz de los valores e,tpresados 
en el Formulario de Presentación de Oferta Económica y Garantía de Seriedad de la Oferta, contenidos 
en sus Ofertas Económicas "Sobres B". 

RESULTA: Que, inmediatamente finalizada la apertura y lectura de las Ofertas, los ejemplares de los 
"Sobres A" fueron entregadas a los peritos, a los fines de que efectuaran la correspondiente evaluación 
preliminar del contenido de dichos Sobres, registrando los errores u omisiones de naturaleza subsanable 
encontrados en las Propuestas Técnicas de los Oferentes. 

RESULTA: Que, en fecha veintisiete (27) de julio de 2023, se notificó a los Oferentes las credenciales 
que debían depositar conforme al plazo del Cronograma de Actividades que rige el proceso, para la 
aclaración de los errores u omisiones de naturaleza subsanable registrados en la evaluación preliminar 
de sus Ofertas Técnicas "Sobres A", a fin de que los peritos realizaran la evaluación definitiva de estos 
Sobres y determinaran las Propuestas que avanzaban a la siguiente etapa del procedimiento, consistente 
en la evaluación de las Ofertas Económicas "Sobres B" presentados por ellos. 

RESULTA: Que llegado el termino para la presentación de aclaraciones, de conformidad con el 
Artículo No. 90 del Decreto 543-12 y considerando los resultados del estudio preliminar y definitivo de 
las Propuestas Técnicas "Sobres A", los peritos dirigieron al Comité de Compras y Contrataciones el 
"Informe de El'aluación Técnica", resaltando los Oferentes que superaron dichas evaluaciones y se 
habilitaban para la etapa de evaluación de sus Propuestas Económicas "Sobres B": 
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1 CONSORCIO AEG-NOV A ELECTRICO 

2 PVAM CONTRUCCIONES CIVILES V ELECTROMECANICAS S.R.L 

3 SERCONTELC, SRL 

4 INGENIERIA ELECTROMECANICA ESTRELLA & ASOCIADOS, SRL 

s KEPHER,SRL 

6 CPG INGENIERIA V AUTOMATIZACION,SRL 

RESULTA: Que los perilos procedieron a realizar la evaluación de las Ofertas Económicas "Sobres B'' 
habilitadas a estos fines, mediante estudio comparativo de los precios ofertados para los bienes 
requeridos por la En1idad Contralanle, cuyos resultados se expresan a conlinuación: 

...,__..,. INGINIJl,\lllCIIOl4GIHICAlffllUAIAIOOAI)() 

_ .... l'I.IMCIINS11Wl0Haal'UIY� 1 W.IOMIIHIQ.IISOI 

... , 111p!i-lll --�-·- 1 U0l)I l 
... , Clolalll l'I.IMCllliSIUOOIIISCMISY� s - lll!CIIAlllll!lasal

11111 .... PWI-ISM!IY� l 1 CIIIIAONICA 

•1 - IJIGfHIJ:All.lCIIIOll(AHl611111.llA!OCINIO 1 U9UI 1 IIICMOfOITA 
... 1 - rtAMCllld11UOOIIISCMISY� ' 1 --

... , l'IAMCl)MfflWIOHIS CMIS Y III01l0l,WIIJ(A ' 1 CIIIIACl«A 

-· 111 CKlll6IIWIA YAUlllMITVMlOli!S 1 l OIOOAflcCA
.... .. CKIIIGl!CalA UIJ!llMlmAOOle 1 1 Ofa!AOCCA 

-· CKlll6BffllAYAI/Ri'll1V.ICIONl5 2 1 OFll!IA l)clCA 
.... OG-YAUIIIIIAmA00111S 1 lll!lTACl«A 
.... -AIU.Clm> l UJ!.lll lABJI 1 --· 

... 111,1--·- 1 11 l 

... -A IIIIC'l1IJCI) ' U,S.11 �G1' 1 --· 

... .!!GIJf!11i�EITRIUAU500Alll) 1 � � ¡ 
---

.... CDNICIIOO�Alllffll(I) 1 1 l OIWAINCA
.... (l)lll0RQO �NOYA ILKTIICO s � ��lllllll 1 -(»WA 
.... -IJIAIIICIIICl((NWISlllllAU!OCIAIIO 1 ,. 1 

1111, IDll50RCIOAIG-NOYAIIICaico l au 1 OIWAllNICA 
11111 IDll50R00 Al"6-NOYA ll.!ffllCD 1 IJIIUI � MllORCll!lllA 

11111 -IIIA-lffl!II.IIAIOOAI)() 2 1!111.J,1 6AJll.l6 l 
11111 - l 3 
11111 Cllll!C!OOAIG-NOYAlllffllCO 1 .,aa.11 1.-llU 1 -Cf!R'IA
11111 1N611181A lllm0MICAHICA 61181A. - 1 4,lllM 1.SClll l 
11111 lllCON1ll.C l !JG.61 JQ5EU95» l 

RESULTA: Que en fecha treinta y uno (31) de julio de 2023, en virtud del Artículo No. 98 del Decre10 
No. 543-12 y a raíz de los resultados preceden1ernen1e indicados, los peritos dirigieron al Comilé de 
Compras y Contrataciones su "Informe de fa,aJuación Económica", recomendando las Propuestas que, 
habiendo cumplido con los requisilos y requerimientos de su "Sobres A" y presen1ado el menor precio, 
debían ser adjudicadas, a saber: 
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RESULTA: Que en atención al Pliego de Condiciones que rige este procedimiento, en su sección IV 
"Criterios de Adjudicación" y a los Artículos No. 99, 101 y 102 del Decreto No. 543-12, el Comité de 
Compras y Contrataciones conoció el "Informe de Evaluación Económica", a los fines de seleccionar 
la Propuesta más favorable para satisfacer el interés general. 

En relación con todo lo antes expuesto, en atención al derecho y atendiendo a que, el anterior preámbulo 
fonna parte integral del presente acto, se exponen las siguientes consideraciones: 

CONSIDERACIONES: 

CONSIDERANDO: Que, en observancia al Artículo No. 90 del Decreto No. 543-12 que instituye el 
Reglamento de Aplicación de la Ley No. 340-06, los peritos designados para la evaluación de las Ofertas 
Técnicas ''Sobres A", presentadas en el Proceso de Selección objeto del presente Acto, emitieron su 
lofonne de Evaluación Técnica con todo lo justificativo de su actuación, toda vez culminado el proceso 
de entrega de aclaración de errores u omisiones de naruraleu subsanable de Ofertas Técnicas "Sobres 
Aº. 

CONSIDERANDO: Que, en observancia al Artículo No. 98 y 99 del Decreto No. 543-12 que instituye 
el Reglamento de Aplicación de la Ley No. 340-06, los peritos designados para la evaluación de las 
Ofertas Económicas "Sobres s�. presentadas en el Proceso de Selección objeto del presente Acto, 
emitieron su lnfonne de Evaluación Económica con todo lo justificativo de su actuación. 

CONSIDERANDO: Que, el Artículo No. 94 del Decreto No. 543-12, establece lo siguiente: "El 
Comité de Compras y Contrataciones aprueba, si procede. el Informe Definitivo de Evaluación de 
Ofertas Técnicas "Sobre A ... y emite el acta correspondiente. ordena a la Unidad Operativa de
Compras y Contrataciones la notificación de los resultados dejlnltfros del proceso de evaluación y
validación de Ofertas Técnicas "Sobre A .. y con ello los Oferentes habilitados para la apertura y lectura 
de s,,s Ofertas Económicas .. Sobre B ".
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CONSIDERANDO: Que, la Ley No. 340..06 en su Artículo No. 3, recoge el "Principio de Eficiencia" 
reza que: "Se procurará seleccionar la oferta que más convenga a la satisfacción del interés general y
el cumplimiento de los fines y cometidos de la administración. Los actos de las partes interpretaran de 
forma que favorezca al cumplimiento de objetivos y se facilite la decisión final. en condiciones 
favorables para el interés general". 

CONSIDERANDO: Que, la Ley No. 340..06 en su Artículo No. 26 dispone que: "la adjudicación se 
hará en favor del oferente cuya propuesta cumpla con los requisitos sea calificada como la más 
conveniente para los Intereses institucionales y del país, teniendo en cuenta el precio. la calidad, la 
idoneidad del oferente y demás condiciones que se establezcan en la reglamentación, de acuerdo con 
las ponderaciones puestas a conocimiento de los oferenles a través de los pliegos de condiciones 
respectivos". 

Expuestas las consideraciones que anteceden, como fundamente de las decisiones que se expresarán más 
adelante, se observan: 

VISTA: 

VJST AS: La Ley No. 340-06 sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y 
Concesiones, su posterior modificatoria contenida en la Ley No. 449--06, de fecha 6 de diciembre del 
2006. 

VISTO: El Reglamento de Aplicación instituido mediante el Decreto No. 543-12, de fecha 6 de 
septiembre del 2012. 

VISTA: La Resolución No. O 1/2023 emitida por la Dirección General de Contrataciones Públicas, que 
establece los valores para la determinación de los Procediroien1os de Selección a ulilizar en las 
contrataciones de Bienes, Servicios y Obras, durante el ejercicio correspondiente al año dos mil 
veintitrés (2023). 

VISTO: El Informe Técnico Pericial Justificativo elaborado por la Dirección Comercial, Dirección de 
Distribución y de Proyectos, de fecha veinte (20) de julio de 2023, referente a la "Contratación de 
Servicios de Brigadas Eléctricas para Atención y Resolución de Averías, Mantenimiento y Obras de 
Redes en Media y Baja Tensión en EDEESTE, y Actividades de Contingencia de la Temporada 
Ciclónica 2023, por un Periodo de Cinco (05) Meses (Lotes!ltems) Desiertos". 

VISTO: El Acto Administrativo No. AA-UR--03-2023 emitido por el Comité de Compras y 
Contrataciones de EDEESTE, de fecha veinte (20) de julio de 2023, que aprueba el Pliego de 
Condiciones Especificas y las Fichas Técnicas que regirian el procedimiento, as! como la designación 
de los peritos evaluadores de las Ofertas Técnicas y Económicas "Sobres A y B", para la "Contratación 
de Servicios de Brigadas Eléctricas para Atención y Resolución de Averias, Mantenimiento y Obras de 
Redes en Media y Baja Tensión en EDEESTE, y Actividades de Contingencia de la Temporada 
Ciclónica 2023, por un Periodo de Cinco (OS) Meses (Lotes/Íterns) Desiertos". 

VISTO: El Pliego de Condiciones Específicas y las Especificaciones Técnicas elaboradas para la 
"Contratación de Servicios de Brigadas Eléctricas para Atención y Resolución de Averias, 
Mantenimiento y Obras de Redes en Media y Baja Tensión en EDEESTE, y Actividades de 
Contingencia de la Temporada Ciclónica 2023, por un Periodo de Cinco (OS) Meses (Lotes/Íterns) 
Desiertos". 

VISTA: La Enmienda No. 1 realizada al Pliego de Condiciones Específicas que rige el procedimiento 
de urgencia para la "Contratación de Servicios de Brigadas Eléctricas para Atención y Resolución de 
Averías. Mantenimlen10 y Obras de Redes en Media y Baja Tensión en EDEESTE. y Actividades de 
Contingencia de la Temporada Ciclónica 202 3. por un Periodo de Cinco (05) Meses (loteslitems) 
Desiertos", de fecha veinticinco (25) de julio de 2023, respectivamente. 
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VISTAS: Las Ofertas Técnicas "Sobres A" y las Ofertas Económicas "Sobres B", depositadas por los 
Oferentes para el procedimiento de urgencia relativo a la "Contratación de Servicios de Brigadas 
Eléctricas para Atención y Resolución de Averías, Mantenimiento y Obras de Redes en Media y Baja 
Tensión en EDEESTE, y Actividades de Contingencia de la Temporada Ciclónica 2023, por un Periodo 
de Cinco (05) Meses (Lotes/ítems) Desiertos". 

VlSTO: El lnfonne definitivo de Evaluación Twiica elaborado por los peritos de fecha veintiocho (28) 
de julio de 2023 y que, recoge los resultados de la evaluación preliminar del contenido de las Ofertas 
Técnicas ''Sobres A". 

VlSTO: El lnfonne de Evaluación de las Ofertas Económicas "Sobres B" elaborado por los peritos de 
fecha treinta y uno (31) de julio de 2023 y que, resalta el comparativo de los precios ofertados, 
cumplimiento de la vigencia de las Garantías de Seriedad de la Oferta, así como sus recomendaciones 
para la adjudicación de los bienes requeridos en el proceso. 

Por todo lo anterionnente expuesto y vistos todos los documentos que forman parte integral del 
expediente objeto de esta adquisición, y en virtud de lo establecido en el Artículo No. l 02 del Decreto 
No. 543-12 el Comité de Compras y Contrataciones de EDEESTE dicta las siguientes resoluciones: 

RESUELVE: 

PRIMERA RESOLUCIÓN: APROBAR el Informe de Evaluación de Ofertas Ecotu5micas "Sobres
Bn, de fecha treinta y uno (31) de julio de 2023 elaborado y presentado por los peritos designados por 
este Comité. para el Procedimiento de Excepción por Urgencia No. EDEESTE-MAE-PEUR-2023-0003, 
relativo a la "Ccntratación de Servicios de Brigadas Eléctricas para Atención y Resolución de A,-erias,
Mantenimiento y Obras de Redes en Media y Baja Tensión en EDEESTE. y ActMdades de Contingencia 
de la Temporada Ciclónica 2023. por un Periodo de Cinco (05) Meses (Loteslí1ems) Desiertos". 

SEGUNDA RESOLUCIÓN: ADJUDICAR a los siguientes Oferentes, según el detalle a 
continuación, por: i) haber estos cumplidos con la presentación de las credenciales, con las condiciones 
y requerimientos técnicos establecidos en el Pliego de Condiciones Específicas y Fichas Técnicas que 
rigen este procedimiento, ii): haber estos presentado la Oferta Económica de menor precio para los 
bienes ofertados y iii) ser estas las Propuestas más convenientes para la satisfacción del interés genera.!: 

a) CONSORCIO AEG-NOVA ELECTRICO, por un valor de SETENTA Y NUEVE
MILLONES NOVECIENTOS TREI.NTA Y OCHO MIL SETECIENTOS PESOS
DOMINICANOS CON 39/100 CENTAVOS (RDS79,938,700.39), impuestos incluidos,
como se indica a continuación:

\:LT\ OS LO! [S 
c,,111>"0 

'0\lllRL DLL 01 l Rl' l l 11 L \IS Dl: 
LOTf S Dí SIERTOS 

BR!G,\DAS 
-

Lote4 Lote7 Brigada Canasto Alumbrado 2 

Lote4 Lote7 Brigada Canasto MT 7 
Lote4 Lote 7 Brigada de Poda 2 

CONSORCIO AEG-NOV A Lote4 Lote7 Brigada grúa Grande s 
ELECTRICO 

Lote4 Lote7 Brigada TCT 2 
Lotes Lote9 Brigadas Canasto 2 

Lotes Lote9 Brigadas Grúa 2 
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b) PY AM CONTRUCCIONES CMLES Y ELECTROMECANICAS S.R.L, por un valor de
SETENTA MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS
CUARENTA Y SIES PESOS DOMINICANOS CON 79/100 CENTAVOS
(RDS70,259,846. 79), impuestos incluidos, como se indica a continuación:

'\lll \!)', IUII'-. 
< \',ll()\I) 

'.;O\llllll IJI 1 01 1  IU '\ 11 
1o11 , DISIIRIOS 

111 \IS DI 
lll(I(, \IJ \S 

Lote2 Lete5 Brigada Canasto Alumbrado 2 

PY AM CONSTRUCCIONES Lote2 Lotes Brigada Canasto MT s 

CIVILES Y Lote2 Lotes Brigada de Poda 2 

ELECTROMECÁNICAS 
LoteZ Lotes Brigada grúa Grande 4 

Lotel Lotes Brigada TCT 4 

c) CPG lNGENIERlA Y AUTOMATIZACIONES, SRL, por un valor de VEINTE
MILLONES SETECIENTOS SEIS l\1IL CIENTO NOVENTA Y DOS PESOS
DOMINICANOS CON 84/100 CENTAVOS (RDS?0,706,192.84), impuestos incluidos,
como se indica a continuación:

\.t 1 ! \ '>S I 011 \ 
( \SIIIJ\ IJ 

'< >\lllRI DI 1 < >11 RI \e 11 1 <> 11 s D! SIi R 11 >, 
1 I I \IS DI 

llRI(, \IJ IS 

Lote3 Lote6 Brigada Canasto MT 2 

CPG INGENIERJA Y Loce3 Lote6 Brigada de Poda 1 

AUTOMATIZACIONES LoteJ Loce6 Brigada grúa Grande 2 

LoteJ Lote6 Brigada TCT 1 

d) KEPHER, SRL, por un valor de SEIS MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE
MIL SIETE PESOS DOMINICANOS CON 10/100 CENTAVOS (RDS6,269,007.10),
impuestos incluidos, como se indica a continuación:

SO\ll!RI 1)11011 RI \ 11 

. KEPHER 

'\l.T\I)\ l.()if S 

101¡_..;, 1>1-,11-1{!0"
111 11, 

Brigada Furgoneta BT 

< \', 111>,\I) 
lll 

HR!(i.\D:\S 

e) INGENIERIA ELECTROMECANICA ESTRELLA & ASOCIADOS, SRL, por un valor
de TRES MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL CUATROClENTOS
VEINTINUEVE PESOS DOMINICANOS CON 31/100 CENTAVOS (RDSJ,998,429.31),
impuestos incluidos, como se indica a continuación:

\11 \llS 1 <>11 s ( \Sllll\ll 
'-.(>\IHl"IJll<>11Rl\11 I IS II III' 

IJl\ls IJI 
111 > ..._ ,IC)<.;, 

liRll,\l)\\ 

1 
INGENIERJA 

ELECTROMECANICA 
ESTRELLA & ASOCIADOS 

Brigada grúa Grande 
.
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1-�•0.Ek<TIICl,l,MINt(� .. 

TERCERA RESOLUCIÓN: RECHAZAR las Ofertas Económicas "Sobres B" del Proceso de 
Excepción de Urgencia de referencia: EOEESTE-MAE-PEUR-2023--0003, relativo a la "Contratación 
de Servicios de Brigadas Eléctricas para Atención y Resolución de Averlas. Mantenimiento y Obras de 
Redes en Media y Baja Tensión en EDEESTE. y Actividades de Contingencia de la Temporada 
Ciclónica 2023, por 11n Período de Cinco (05) Meses (wteslítems) Desiertos", indicadas a continuación, 
por no resultar ser las más económicas para los iniereses de la instirución, en observancia al Art. 26 de
la Ley No. 340-06, imperante en todas las acruaciones de la Administración.: 

'\0\1l!RE DLL '\UEVOS LOTES 
ITE\I \\O'\TO 

OfER['.'. 1 i 1 OIES DESIERTOS 

Lo1e5 Lote9 Brigada canasto RD$8,318,843.30 

SERCONTEL, SRL 

Lole 5 Lo1e9 Brigada grúa ROS 10,568,395.30 

CUARTA RESOLUCIÓN: ORDENAR la notificación de los resultados de la presente Acta del 
Proceso de Excepción de Urgencia de referencia: EDEESTE-MAE-PEUR-2023-0003, relativo a la 
"Comratación de Servicios de Brigadas Eléctricas para Atención y Resolución de Averias. 
Mantenimiento y Obras de Redes en Media y Baja Tensión en EDEESTE. y Actividades de Contingencia 
de la Temporada Ciclónica 202 3. por un Periodo de Cinco (05) Meses (Loteslítems) Desiertos", a todos 
los Oferentes participantes en la forma y modo estipulado en el Artículo No. 102 del Reglamento de 
Aplicación de la Ley 340-06, emitido mediante el Decreto No. 543-12. 

QUINTA RESOLUCIÓN: ORDENAR la publicación del presente documento en el portal web de la 
institución, así como en el portal administrado por el Órgano Rector, a los fines de dar cumplimiento a 
los Principios de Transparencia y Publicidad establecidos en el Artículo No. 3, numeral 3 de ta Ley No. 
340-06, así como al Artículo No. 69 de su Reglamento de Aplicación, el Decreto No. 543-12. 

SEXTA RESOLUCIÓN: NOTIFICAR a los participantes el Reporte de lugares Ocupados en el 
Proceso de Excepción de Urgencia de referencia: EDEESTE-MAE-PEUR-2023-0003, relativo a la 
"Contratación de Servicios de Brigadas Eléctricas para Atención y Resolución de Averías. 
Mantenimiento y Obras de Redes en Media y Baja Tensión en EDEESTE. y Actividades de Contingencia 
de la Temporada Ciclónica 2023. por un Período de Cinco (05) Meses (wteslitems) Desiertos", en 
virtud de lo establecido en el Artículo No. 102, Párrafo, del Reglamento de Aplicación de la Ley 340-
06, el Decreto No. 543-12. 

. .  . .  CUADRO 8: Base de .<i�nado��

PYAM CONSTIWCOONES CMLESI =:
Y WCTROM(CÁNICAS wta :1 

...... 

-·

,-5 

,-�· �sto MT .. -
Grw, Gttlnde 

> 1,821.61 
2 4.376.0l 8,.J,42.AS2.9l 7 70..ZU ...... ,. 
• 411.•� ... 1 16,.720.704.40 

.-z --· ,-�•TCT • S,166.12 l9.697.3701JO 
INGtN.IUUA (UCT1'tOM[CAN'(:.A ,-z ...... �Gt�GretM,te, l 4.194,74 3.,99&429.31 1 ,..,..,..u.a1 

ESmfUA & A$OOADO 
...... ..... C.n.utoMT 2 2.71&.78 S.176�1 

CPG INGl:N.ltlUA Y ,._, --· -· � ... - l S.43'7.SS S.176.$48..21 20,'106,.lH,M AVTOMATIZAOONU ...... ..... G,..,..Gt•nde 2 2.718.78 S. l 76.54&2 l 
...... ..... TCT l S,437.SS S.176,548..21 ..... .... , C.tiülO Alutnbl'.00 2 ).375.76 6,.435.550.39 ..... .... , c..n.,;toMT 7 , . .ns.n 22.$24.4:Z6.36 

CONSOROO AI.G-HCNA 

, ..... 
..... , .. - 2 3.9"0.a9 7.608.239.16 ..... ..... , Gtu.Gr.at'ICk s 4.oeo.34 19..446.8'90.91 1 ,, ... ,ocu, 

EUCTA>CO 
...... ..... , TCT 2 5,166.12 9.M&.691.17 

...... ..... e-to 2 3,..)59.84 6AOS.t94.02 
...... ...... """ 2 4n2:t.14 ,-,701l38 

•• TOTA&.AOS 111,1n,1n .• 4J 
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ede ACTO AO�UNISTAA TIVO NO. AA-UR-AO-OJ-101.l 

En el Municipio Santo Domingo Este, Provincia de Santo Domingo, República Dominicana, a los treinta 
y un (31) días de julio del año dos mil veintitrés (2023). 

CISCO SALVADOR ALBA 
DAUHAJRE 

Director de Finanzas EDEESTE 
Miembro del Comilé de Compras 

NTEDOROTEA 
Director de lan · 1 ción Estratégica y Control de 

estión EDEESTE 
Miembro del Comité de Compras 

SR. AIÚSTIOES .. v,,/".I'� 
Director Legal I 

Asesor Legal - Miembro 

• 

Sr. M BER O MEJÍA NAUT 
Geren nt no de EOEESTE 

Presidente e pras y Contrataciones 
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